
Esta Dirección ha resiielto hacer público el Tribunal que ha 
de juzgar dichas pruebas, que queda constituido en la siguiente 
forma:

Presidente: Ilustrísimo señor don Miguel Oliver Massutí.
Vocales titulares:
Don Julián Gómez Gallego, don Federico Fernández de Cas

tillejos y Taviel de Andrade. don Guillermo de Santiago Fierro, 
don Baúl Cabido Rodríguez, como representante de la Subse
cretaría de Pesca y Marina Mercante, y don Bienvenido Barrera 
Carrero, como representante de la Dirección General de la Fun
ción Pública.

Secretario: Ilustrísimo señor don Jorge Tapia Manzanares.
Vocales suplentes:
Don Carlos Palomo Pedraza, don Carlos Massó de Ariza, don 

Eladio Manuel Santaella Alvarez, don Santiago Bonache Pero- 
mingo, como representante de la Subsecretaría de Pesca y Ma
rina Mercante, y doña María Pilar Fernández Fernández, como 
representante de la Dirección General de la Función Pública.

Secretario suplente: Don Juan Marrero Sabina.
Madrid, 17 de septiembre de 1979.—El Director, Jos « María 

Turnay.

22884 RESOLUCION del Instituto Español de Oceanogra
fía por la que se eleva a definitiva la relación pro
visional. de aspirantes admitidos y excluidos a las 
pruebas selectivas para ingreso en plazas de Au
xiliares de Oficina.

En cumplimiento de lo establecido en la norma sexta de la 
Resolución de 6 de marzo de 1979 («Boletín Oficial del Estado» 
del 27) por la que se convocó oposiciones para cubrir plazas 
de Auxiliares de Oficina,

Esta Dirección ha tenido a bien, una vez terminado el plazo 
de reclamaciones contra la lista provisional, aprobar la lista 
definitiva de aspirantes admitidos y excluidos que figuran en 
la relación que a continuación se detalla:

Contra esta Resolución definitiva de admitidos y excluidos 
podrán formularse por los interesados las reclamaciones que 
estimen pertinentes, durante un plazo de quince días, contados 
a partir del siguiente al de la publicación de la misma en el 
«Boletín Oficial del Estado», según determina la norma sexta 
de la convocatoria.

Madrid, 18 de septiembre de 1979.—El Director, José María 
Turnay.

22885 RESOLUCION del Instituto Español de Oceanogra
fía por la que se eleva o definitiva la relación 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos a 
las pruebas selectivas, para ingreso en plaza de 
Preparadores.

En cumplimiento de lo establecido en la norma sexta de la 
Resolución de 15 de enero de 1979 («Boletín Oficial del Estado» 
de i de marzo) por la que se convocó oposiciones para cubrir 
plazas de Preparadores,

Esta Dirección ha tenido a bien, una vez terminado el plazo 
de reclamaciones contra la lista provisional, aprobar la lista 
definitiva de aspirantes admitidos y exrcluidos que figuran en 
la relación que a continuación se detalla:



Contra esta Resolución definitiva de admitidos y excluidos 
podrán formularse por los interesados las reclamaciones que 
estimen pertinentes durante un plazo de quince días, contados 
a partir del siguiente al de la publicación de la misma en el 
«Boletín Oficial del Estado», según determina la norma sexta 
de la convocatoria.

Madrid, 18 de septiembre de 1979.—El Director, José Marta 
Turnay.

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

22886 ORDEN de 17 de septiembre de 1979 por la que se 
hace pública la relación definitiva de admitidos y 
excluidos a las pruebas selectivas para ingreso en 
plazas no escalafonadas de Auxiliares Administra
tivos y se nombra el Tribunal calificador.

Ilmo. Sr.: Terminado el plazo de reclamaciones concedido 
por Orden de 25 de mayo de 1979 («Boletín Oficial del Estado» 
de 16 de julio), que publicó la relación provisional de admitidos 
y excluidos a la oposición libre y oposición restringida para 
ingreso en plazas no escalafonadas de Auxiliares Administrati
vos, convocada por Orden de 29 de enero de 1979 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 17 de febrero), por la presente, y en anexos

aparte, se hace pública la relación definitiva de aspirantes ad
mitidos y excluidos a la citada oposición y se nombra el Tri
bunal calificador.

Los miembros del Tribunal deberán de abstenerse de inter
venir, notificándolo a la autoridad convocante cuándo concu
rran circunstancias previstas en el artículo 20 de la Ley de Pro-! 
cedimiento Administrativo.

Los aspirantes, de acuerdo con el artículo 21 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, podrán recusar a los miembros 
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en 
el artículo 20 de dicha Ley.

Contra esta Orden podrán los interesados, previo al conten
cioso-administrativo, interponer recurso de reposición ante este 
Ministerio, en el plazo de un mes contado a partir del día sG 
guíente al de la publicación de la presente Orden en .el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 17 de septiembre de 1979.—P. D., el Subsecretario, 

Eloy Ybáñez Bueno.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ANEXO 1 

Oposición libre


